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FUSION POR  ABSORCION ENTRE: LA 

COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A., 

2er COMO ABSORBENTE, Y  LÁ/( “COMPAÑIA 

INVERSIONES - 'PARNASO.  S.A., COMO 

ABSORBIDA; Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

' COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.- 

CAPITAL AUTORIZADO: S/.580*”000.000,00.- 

  

CAPITAL SUSCRITO: s/. 10.000 .000,00.— 

"En la ciudad de Guayaquil, 'Capital 

de la Provincia: del *' Guayas, República ' del Ecuador, a 

los «diecinueve: (19) (días del mes de Setiembre de mil 

novecientos noventa y:cinco, ahte mí,' Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecieron: 

Por ¡una 'parte, los señores doña MARIANA EMANUEL JUEZ, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, y don' 

HECTOR : ABAD GUTIERREZ, quien declara: ser ecuatoriana, 

casado, ejecutivo, en «sus ''' calidades: de GERENTES 

SUBROGANTES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO de:la COMPAÑIA DE 

INTERCAMBIO: Y CREDITO SA.,' calidades que legitiman con 

los nombramientos inscritos, que presentan para que sean 

agregados a lla presente, los mismos que declaran que sus 

nombramientos no han sido modificados ni revocados y' que 

continúan: en 'el' ejercicio de sus' cargos; y, por otra 

parte, la señora doña: ¡ISABEL MASPONS FEBRES-CORDERO DE 

ROMO-LEROUX, ¿quien *“declara ser ''ecuatoriana,'' casada, 

ejecutiva, en ¿su calidad de PRESIDENTE de la Compañía 

INVERSIONES PARNASO 'S.fA., calidad que legitima con el: 

nombramiento inscrito,- que presenta bara que sea agregado
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a la presente, la misma que declara que su nombramiento no 

ha sido modificado ni revocado y que continúa en el 

ejercicio de su cargo; mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, a Quienes de conocer doy fe; y, procediendo 

con amplia y entera libertad y bien ¡instruidos de 

la naturaleza Y vesultados de esta escritura 

pública de FUSION POR ABSORCION, para «su otorgamiento 

me presentaron la Minuta siguiente: "SE Ñ O R 

NOTARIO: Enel protocolo de escritura públicas a su 

cargo, sirvase ¡¡ncorporar una de fusión por absorción 

de las Compañías COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. 

E INVERSIONES PARNASO S.fÁ., que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: POR II MOE CR A: 

COMPARECIENTES : Comparecen a Ja celebración de la 

presente escritura pública las siguientes personas 

Jurídicas: a) COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A., 

representada por sus Gerentes Señorita MARIANA EMANUEL. 

JUEZ y Señor HECTOR ABAD GUTIERREZ, subrogantes del 

Presidente Ejecutivo, quienes actúan debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha catorce de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco.- b) INVERSIONES  PARNASO 

S.A, representada por su Presidente, señora 

ISABEL MASPONS FEBRES-CORDERO DE  ROMO-LEROUX, quien 

actúa debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
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cinco .- SEGUNDA: FINALIDAD: El otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública tiene por 
Mea py 3 

k veas. x 

finalidad efectuar la fusión por absorción de COMPAÑIA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. como compañía absorbente con 

la compañía INVERSIONES PARNASO S.A., como compañía 

absorbida.- TERCERA: ANTECEDENTES: PRIMERO: DE 

LA COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.: Uno.Uno. 

COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. se constituyó por 

escritura pública que autorizó en esta ciudad de 

Guayaquil, el Escribano señor JUAN ALFREDO MOREIRA el 

veintiocho de junio de mil novecientos veinticuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

de julio del mismo año, con un capital inicial de cinco 

DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/.200.000,00).- Uno.Dos.- Por 

escritura pública que autorizó en esta ciudad de 

Guayaquil, ' el Escribano señor JUAN ALFREDO MOREIRA, el 

cinco de febrero de mil novecientos veinticinco, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, la Compañía aumentó su capital social a la suma 

de TRESCIENTOS MIL SUCRES (S/.300.000,00) y se reformaron 

sus Estatutos Sociales.- Uno.Tres.- Por escritura 

. 

pública señor PABLO autorizada por el Escribano, 

. 
FRANCISCO CORRAL, el 'veintitres de diciembre de mil 

novecientos treinta y cinco, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, la compañía aumentó su 

capital social a la suma de QUINIENTOS MIL  SUCRES 

(S/.500.000,00) y se reformaron sus Estatutos Sociales.- 

Mediante escritura pública autorizada Uno.Cuatro.- por



1 el Notario Doctor EDUARDO EMILIANO CALLE, el. veinte de 

2 septiembre de mil novecientos cuarenta | y' tres, 

3 debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil, la * 

4 Compañía aumentó su capital social a la suma de UN MILLON 

5 DE SUCRES (S/.1”000.000,00) y se reformaron los estatutos 

6 sociales; Uno.linco.- - Por escritura pública que 

7 autorizó el Notario de Guayaquil Doctor GUSTAVO  FALCONI 

8 LEDESMA, el catorce de Junio de mil novecientos cincuenta 
 E—4+4 A 

9 y cuatro, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
HATS, 

a 

10 del mismo cantón, se veformaron y codificaron los 

  

11 estatutos sociales.- Uno.Seis.- Mediante escritura 

12 pública autorizada por el Notario Doctor GUSTAVO  FALCONI 

13 LEDESMA, el veintisiete de septiembre de mil novecientos 

14 sesenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil de os 

15 Guayaquil el dieciocho de octubre del mismo año, la 

16 Sociedad se transformó a Compañía de Responsabilidad 

17 Limitada reformándose consecuentemente su estatuto social 

18 y adoptando el nombre de Compañía de Intercambio y 

  

. 

19 Crédito Cía.Litda..- Uno.Siete.- Mediante escritura 

20 pública autorizada por el Notario Doctor THELMO TORRES " 

21 CRESPO, el once de agosto de mil novecientos setenta y 

22 seis, inscrita en el Registro Mercantil el dos de 

23 septiembre del mismo año, la Sociedad se transformó a 

24 Compañía Anónima, aumentando su capital social a la suma 

25 
de VEINTE MILLONES DE SUCRES (s/.20*”000.000,00), 

26 - - ros 
reformándose integral-mente y codificándose sus estatutos 

21 . “o. a. 
sociales y ampliándose el plazo de la compañía .- 

28 
Uno.Ocho.- Por escritura pública que autorizó el Notario
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de Guayaquil, Doctor THELMO TORRES CRESPO, el veintiuno 

de junio de mil novecientos setenta y siete, inscrita en 
A 

: . . . oq. A 
el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho de 

julio del mismo año, la sociedad aumentó su capital 

social a la suma de CUARENTA MILLONES DE SUCRES 

6 (S/.40*000.000,00) y se vreformaron sus estatutos 

.3- 71 sociales.- Uno .Nueve .- Mediante escritura pública 

8 autorizada por el Notario de Guayaquil, Doctor GUSTAVO 

” 9 FALCONI LEDESMA, el veintiuno de enero de mil novecientos 

10 ochenta, inscrita enel Registro Mercantil del mismo 

ll cantón el trece de marzo de mil novecientos ochenta la 

12 sociedad vreformó sus estatutos sociales.- Uno.Diez.- 

13 Mediante escritura pública autorizada por el Notario de 

14 Guayaquil, Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el veintisiete 

158 de abril de mil novecientos noventa, inscrita en el 

16 Registro Mercantil de Guayaquil, el cuatro de septiembre 

17 de mil novecientos noventa,la compañía veformó y codificó 

18 integralmente $us estatutos sociales.- Uno.Once.--> Por 

19 escritura pública autorizada por el Notario de Guayaquil, 

20 Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el diez de diciembre de 

21 mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

22 Mercantil del mismo cantón el veinticuatro de diciembre 

23 . . - . . » 
del mismo año, la compañía aumentó su capital social a la 

24 
suma de CIEN MILLONES DE SUCRES  (5/.100”>000.000,00), y 

25 
reformó sus estatutos sociales.- Uno.Doce.- Mediante 

26 . . . . . 
escritura pública autorizada por el Notario de Guayaquil, 

27 . 
A Abogado CESARIO CONDO CHIRIBOGA, el treinta y uno de 

“ 28 

w 

julio de mil novecientos noventa y uno, inscrita en el
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Registro ' Mercantil del mismo cantón el diecisiete de 

diciembre de mil novecientos noventa y uno, la- compañía 

aumentó su capital social a la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 

MILLONES DE  SUCRES. (S/.280*000.000,00), vrectificó y 

reformó «sus estatutos sociales; y, Uno.Trece.- La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de COMPAÑIA 

DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. en sesión celebrada el 

día catorce de septiembre de mil novecientos. noventa y 

cinco, resolvió aprobar la fusión por absorción entre la 

COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S:A. como compañía 

absorbente con la compañía INVERSIONES PARNASO S.A. como 

compañía absorbida, las- bases que regirán a .la. fusión. 

por absorción, y el aumento de capital suscrito y pagado 

como consecuencia de la fusión, reforma de los artículos 

segundo (veforma del objeto social), cuarto y quinto 

(adoptando la figura del capital autorizado) de los 

estatutos sociales, de conformidad con el texto del acta 

que se agrega como documento habilitante.- SEGUNDO.— DE. 

LA COMPAÑIA INVERSIONES PARNASO S.A..—  . Dos.Uno.- 

INVERSIONES PARNASO S.A. se constituyó mediante escritura -: 

pública que autorizó el Notario de Guayaquil, Doctor 

GUSTAVO FALCONI LEDESMA el veintidos de septiembre de mil 

novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro. 

Mevcantil del mismo Cantón el veinticuatro de noviembre 

de mil novecientos setenta y ocho, con un capital inicial. 

de UN MILLON DE SUCRES (5S/.1*000.000,00);5 Dos.Dos.- .Por ' 

escritura pública que autorizó el Notario de Guayaquil, 

Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA el veinte de noviembre. de 
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mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el nueve de enero de mil 

novecientos ochenta y siete, la Compañía aumentó su , cobital 

social a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

(S/.10”000.000,00) y se reformó el artículo cuarto del 

estatuto social; Dos.Tres.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el día 

catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 

resolvió por unanimidad aprobar la fusión por absorción 

entre la COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. como 

compañía absorbente com INVERSIONES PARNASO S.A. como 

compañía absorbida, las bases que regirán a la fusión por 

absorción, todo de conformidad con el texto del acta que se 

agrega como documento habilitante.- CUAÁART Az FUSION 

POR ABSORCION.- Con estos antecedentes, los señores 

MARIANA EMANUEL JUEZ y HECTOR ABAD GUTIERREZ en sus 

calidades de Gerentes, subrogantes ' del Presidente 

Ejecutivo, y representantes legales de COMPANIA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A., y la señora ISABEL  MASPONS 

FEBRES-CORDERO DE ROMO-LEROUX en su calidad de Presidente y 

representante legal de INVERSIONES PARNASO S.A. quienes 

actúan debidamente autorizados por las sendas Juntas 

Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el 

catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cinco 

manifiestan y declaran: a) Que habiéndose aprobado las 

bases de la fusión por absorción, se fusionan COMPAÑIA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. con la compañía INVERSIONES 

PARNASO S.A., absorbiendo la primera a la última; b) Que
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para que opere la fusión por absorción, INVERSIONES PARNASO 

S.A. que es la compañía absorbida, se disuelve, sin : que. 

por ello opere o sea precisa.su liquidación; c). Que . como 

consecuencia de la fusión (por absorción acordada, .la 

Compañía absorbida INVERSIONES PARNASO S.A., proceda-: a 

traspasar y transferir como en efecto traspasa Y. 

transfiere, el patrimonio neto, :-es decir activos Y: 

pasivos, que se reflejan en los' Balánces Generales 

cortados al dieciocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco que se agrega como documento habilitante; 

d)> Que COMPAÑIA DE INTERCAMBIO: Y CREDITO S.A. .acepta el 

traspaso y transferencia, que de su patrimonio'neto. hace. a 

su favor INVERSIONES PARNASO S.A. y que, como Compañía 

absorbente asume la totalidad de los activos. y pasivos de 

la compañía INVERSIONES PARNASO S.A., en consecuencia,.: 

COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. asume así mismo las 

responsabilidades de un. liquidador respecto de “ los 

acreedores de INVERSIONES PARNASO.S.A. y que el capital 

suscrito y pagado de COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. 

en base de la' fusión por absorción :de la compañía 

INVERSIONES PÁARNASO S.A. será aumentado en' la suma de-.. DIEZ. 

MILLONES DE SUCRES (S/.10*000.000,00) representado en Mil: 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil. sucres cada 

una, Como consecuencia de la absorción del actual capital: 

suscrito de la compañía absorbida  INYWERSIONES  PARNASO 

S.A.; e) Los estatutos que regirán a: COMPAÑIA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. una vez . perfeccionada 

legalmente esta fusión por absorción efectuada mediante 
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25 

este instrumento, serán los mismos estatutos vigentes a la 

presente fecha con la modificación respecto a la ampliación 

| | o 
de 'su objeto social y al capital autorizado, suscrito y 

pagado originado como consecuencia de esta fusión por 

absorción, constantes en la cláusula octava de este 

instrumento; Ff) De conformidad con lo resuelto por las 

sendas Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de 

COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. y de INVERSIONES 

PARNASO S.A., los administradores y comisarios de COMPAÑIA 

DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. elegidos con anterioridad a 

la presente fecha, una vez perfeccionada legalmente la 

fusión por absorción formalizada en virtud de esta 

escritura ' pública, continuarán en el ejercicio de sus 

funciones por el lapso por el cual fueron elegidos.- En 

lo que hace relación a los administradores y comisarios 

de la compañía INVERSTONES PARNASO S.A. cesarán 

automáticamente en el ejercicio de sus respectivos cargos, 

una vez perfeccionada legalmente ésta escritura 

pública.- Q UINTA: AUMENTO DE CAPITAL .- Con los 

antecedentes expuestos, los señores MARIANA EMANUEL JUEZ y 

HECTOR ABAD GUTIERREZ, por los derechos que representan 

como Gerentes, subrogantes del Presidente Ejecutivo, de 

COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A., en base de la 

fusión por absorción de la compañía  INVERSTONES  PARNASO 

S.A. declaran: a) Que el capital suscrito y pagado de 

COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. ha sido aumentado en. 

la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10”000.000,00), es 

decir que en lugar de Doscientos ochenta millones de sucres
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(s/.280”000.000,00) que tiene en la actualidad el capital 

será en lo sucesivo de Doscientos. noventa millones de 

sucres (S/.290*>000.000,00) representado en veintinueve mil 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada 

unas b) Que el mencionado aumento de- capital se lo 

efectúa mediante la emisión de mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; c) 

Que el citado aumento de capital se lo realiza mediante la 

absorción del capital suscrito de la Compañía INVERSIONES 

PARNASO S.Á. que asciende a la suma de Diez millones de 

sucres (S/.10”000.000,00), .todo lo cual se encuentra 

veflejado en los Estados Financieros de la compañía 

absorbida cortado al dieciocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco que se . agregan, como 

documentos habilitantes; d) Que como consecuencia de. la 

fusión por absorción se deben emitir y distribuir Un mil 

acciones de diez mil  sucres cada .una de la compañía 

absorbida —INVERSIONES PARNASO S.A.-, a los actuales 

accionistas de la compañía. absorbente COMPAÑIA DE ' 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. a prorrata del. valor pagado de 

sus acciones, por tener ambas .empresas "los mismos 

accionistas; e) Que todos los accionistas de COMPAÑIA DE. 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. son de nacionalidad ecuatoriana; 

f) Que el monto del aumento de capital que asciende a la 

suma de DIEZ MILLONES .DE  SUCRES (Ss/.10*000.000,00), 

proveniente de la fusión por absorción del capital suscrito 

de INVERSTONES PARNASO S.A., ha sido : íntegramente 

distribuido a los actuales accionistas de COMPAÑIA DE 
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INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. (que son los mismos accionistas 

de la compañía absorbida); y, h) Que como consecuencia 

del aumento de capital que se efectúa mediante el presente 
<a 

instrumento proveniente de la fusión por absorción de la 

compañía INVERSIONES PARNASO S.A., el haber social de 

COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.Á., cuna vez 

perfeccionada la fusión quedará integrado totalmente por 

sus actuales accionistas: INMOBILIARIA INVERSIONISTA 

TORNERO S.A. propietaria de siete mil ciento noventa y 

nueve acciones de diez mil sucres cada una que equivalen a 

la suma de SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

SUCRES (S/.71”990.000,00); INDUSTRIAS Y PREDIOS  SOTAVENTO 

S.A. propietaria de nueve mil "quinientas acciones de diez 

mil  sucres cada una que equivalen a la suma de NOVENTA Y 

CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.95”000.000,00); LUIS FERNANDO 

GOMEZ YCAZA propietario de doscientas un acciones de diez 

mil  sucres cada una que equivalen a la suma de VEINTE 

MILLONES CIEN MIL SUCRES (S/.20*100.000,00); ECUATORIANA 

DE INVERSIONES A.M.G.C.A. propietaria de diez mil 

setecientas acciones de diez mil sucres cada una que 

equivalen a la suma de CIENTO SIETE MILLONES DE  SUCRES 

(S/.107”000.000,00); y SANTIAGO MASPONS GUZMAN propietario 

de mil cuatrocientas acciones de diez mil sucres cada 

una que equivalen a la suma de CATORCE MILLONES DE 

SUCRES  ($5/.14”000.000,00).- SEXT A: REFORMA DE 

ESTATUTOS .- Se veforman los artículos segundo ampliando 

el objeto social, cuarto y quinto optando por la figura del 

capital autorizado), de los Estatutos Sociales de COMPAÑIA 

a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

28 

DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. por' los siguientes textos: 

“ARTICULO SEGUNDO = La compañía tendrá como principales 

objetos: A) La transformación, procesamiento y 

elaboración de café y cacao a partir de la semilla, a cuyo 

efecto instalará la planta o plantas. necesarias para operar 

dichas industrias de. café y cacao nacional. Podrá 

igualmente dedicarse a la compra, ventas beneficio, 

preparación y exportación del. café y cacao y sus derivados; 

B)> Adquirir, administrar y enajenar bienes raíces urbanos 

y rurales; C) Al establecimiento de almacenes o tiendas 

comerciales para la compra, venta y exportación; 

importación Y distribución de electrodomésticos Y 

mercaderías en general, pudiendo, para este efecto ejercer 

agencias, representaciones o comisiones de empresas 

nacionales o extranjeras; y, D) Intervenir:y negociar :en - 

acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier. 

clase de sociedades; ¡intervenir como promotora o fundadora 

en la constitución de sociedades de ¡inversiones .:de. 

cualquier ¡índole para el cumplimiento de sus fines, la 

compañía podrá ejecutar o celebrar cualquier acto o 

contrato permitido por la leyes y velacionados con su 

objeto social principal.- ARTICULO CUARTO: A) MONTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO.— El capital autorizado de la compañía 

es de QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES 

(S/.-.580*000.000,00), dividido en cincuenta y ocho mil 

acciones nominativas, ordinarias, de diez mil sucres cada 

una. El capital será suscrito y pagado, con arreglo a lo 

dispuesto por la Ley, y cumpliendo con las formalidades 
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correspondientes ante la Superintendencia de Compañías. La 

elevación del capital autorizado tendrá que hacerse previa 

resolución de la Junta General de Accionistas. La 

y 
3 

elevación del capital suscrito es de competencia “de. Ta 

Junta General de Accionistas, en el caso de elevación del 

capital suscrito, una vez tomada la resolución se pondrá en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañías. En el 

caso de elevación del capital autorizado, la resolución de 

la Junta General de Accionistas tendrá que someterse a la 

aprobación de la Superintendencia de Compañías con el 

trámite de reformas de Estatutos. Para la suscripción de 

acciones en el aumento de capital, los accionistas tendrán 

derecho preferente, en proporción al valor pagado de las 

acciones que tengan al momento en que se resuelva el 

aumento, preferencia que podrán ejecutarla en el plazo de 

treinta días contados desde la fecha en que se dé aviso 

público de la vesolución de la elevación del capital 

suscrito, aviso que se entenderá dado por la publicación de 

la vesolución de la Junta General en un Diario de 

Guayaquil. Vencido el plazo de treinta días, las acciones 

no suscritas por los accionistas pueden ser libremente 

colocadas. La Junta General, podrá reglamentar este 

artículo.-' B) EL MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO: El capital 

suscrito actual de la compañía es de DOSCIENTOS NOVENTA 

MILLONES DE 'SUCRES (5/.290”000.000,00) dividido en 

veintinueve mil acciones nominativas y ordinarias de diez 

mil  sucres cada una.- ARTICULO QUINTO: Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero cero uno a la
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veintinueve mil inclusive', cada título podrá representar 

“una Oo varias acciones y llevarán las firmas del Presidente 

Y uno de los Gerentes de la compañia"..- SEPTIM.LA: 

AUTORIZACION: Se autoriza a cualquiera de - los 

representantes legales de COMPAÑIA DE. INTERCAMBIO Y CREDITO 

S.A., para que conjuntamente 'realicen el perfeccionamiento 

legal de esta escritura pública.-. Sírvase usted señor 

Notario agregar las cláusulas de estilo: para la plena 
e 

validez de este instrumento, los Balances Generales de las 

compañias absorbida Y absorbente, las copias 

certificadas de las actas de ' Junta General 

celebradas por las compañías intervinientes y los 

nombramientos se adjuntan ..como documentos habilitantes.- 

(firmado) Lilia Salazar Ch. LILIA SALAZAR  CHIRIBOGA, 

ABOGADA, Registro número tres mil quinientos cincuenta y 

dos" .- (Hasta aquí La Minuta que queda elevada a 

escritura pública).- ES COPTA .- Se agregan los 

documentos habilitantes correspondientes .- El presente 

contrato se encuentra Exento de Impuestos, según 

Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, de 

veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho, de agosto veinte y nueve de mil 

novecientos setenta y cinco.- Por tanto, los señores 

otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

Minuta inserta; Ys habiéndoles leído YO, el 

Notario, esta escritura, en alta VOZ, de 

principio a fin, a los otuiyantes, éstos la aprobaron y 
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Cesário L, Condo Ch. 

firmaron en unidad de acto y conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- ranenandosnovente.1010.-8) ENMENDADO + 

Setiembre.- VALE,- el. 

da a 
$ SRTAÁ. MARIANA EMANUEJA JUEZ, GERENTE SUBROGANTE 

NOTARIO 59 
Guayaquil 
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DEL PRESIDENTE EJECU O DE LA COMPAÑIA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.- 

C.C. 44 0905399663 

R.U.C. CIA. H 0990322112001 

SR. H ABAD GUTIERREZ, GERENTE SUBROGANTE 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.- 

C.C. $H 0900666306 

heal tee Mb 
SRA. _ISAB ASPONS DE ROMO-LEROUX, PRESIDENTE 

DE LA CIA. INVERSIONES PARNASO 

    

    

C.C. H 0908871775 

R.U.C. CIA. * 0990359911001 

der 
AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO



  

ACTA D JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D LA A pa E 

COMPANIA E INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. CELEBRADA EL DIA CATORCE ES A 

  

A SA E AAA ASAS 

En Guayaquil, a los catorce dias del mes ae 

septiembre de mil novecientos noventa Y Cc1NCO, 

siendo las once horas, en el local ubicado en la 

Avenida Domingo Comín y Pedro Jose Boloña. se 

reunen sin convocatoria previa, los accionistas de 

COMPAMIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. a saber: inmobiliaria 

inversionista Tornero S.A. representada por su berente, señor 

luis Fernando tomez, como propietaria de 6.99% acciones 

de diez mil  sucres cada una; Industrias y Predios Sotavento 

  

S.A. representada por su apoderada especial abogada tilila 

Salazar Chiriboga, propietaria de 9.300 acciones de diez mii 

sucres cada unaj y como apoderada, según carta poder que se 

acompaña del señor Santiago Maspons Guzmán propietario de 1.206 

acciones de diez mil sucres cada una Ecuatoriana de Inversiones 

A.M.G. C.A., representada por su Presidente, Ing.Alberto Maspons 

Guzman, propietaria de 10.500 acciones de diez mil SUcres 

cada Uma Ya el señor Lluis Fernando Gomez Ycaza por sus 

propios derechos, propietario de una acción de diez mil  sucres.- 

En vista de la ausencia del titular los accionistas designan 

  

como Presidente Ad-hoc a la señora Isabel Maspons de Romo-leroux 

* 

y actúa como Secretaria la infrascrita Gerente señorita 

Mariana Emanuel Juez.= Por Secretaria se informa que a 

esta Junta han asistido los accionistas due representan 

la totalidad del capital pagado de la Compañia que 

asciende A la suma de Doscientos ochenta millones de 2ucres HL



. (S5/ .280'000.000,00) y que se han elaborado los listados 

de Ley.- De inmediato la señora Presidenta toma la 

palabra y manifiesta que como esta Junta ha sido 

convocada personalmente y no por la prensa deberan los 

accionistas antes de continuar con la misma. expresar O) su 

conformidad para conocer y resolver sobre: l. La fusion 

por absorción de COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO. S.A. con 

la compafiia RSIONES PARNASO 5.A.:1 2. Las bases de dicha 

   
   

fusión: SÍ 

fusión Dor absorción 

Capital como consecuencia de 

    

          

    

    
> la PO Y. 32, Reforma: de los articulos 

ndo (objeto social); cuarto y quinto de los estatutos 

sociales,- Los accionistas deliberan sobre el particular y 

decide constituirse en Junta General Extraordinaria Dara 

tratar y resolver los puntos antes indicados 

amparados en el Artículo 290 de la Levy de Compeñritas. - 

De inmediato la Presidenta declara instalada la sesión y ordena 

se Conozca Y resuelva sobre el orden del dia. - Acto 

seguido toma la palabra la Gerente de la compañia y 

manifiesta que es conveniente para los intereses de la 

empresa que COMPAMIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. absorba 

mediante. fusión los activos y pasivos de la compañia 

vinculada INVERSIONES PARNASO S.8.- Lueoo de las deliberaciones   
correspondientes. los accionistas resuelven por timnanimidad la 

fusión por absorción entra la COMRQNTA DE INTERCAMBIO Y 

í 
CREDITO S.A. como compañía absorbente e) INVERSIONES  PARNASO 

> AI 

S. A. como combañía gosorbidas sierido las bases de la 

5, 

fusión por absorción lás. . siduientes: a) Que "de 

-



que Opere la  Tusión por absorción, la compañía INVERSIONES . 

PARNASO S.ñA.. que es la  compafíía absorbida. se disuelva. 

sin que por ello opereo sea preciso su liquidacion: bj Que 

como consecuencia de la fusion por absorción acordada 

INVERSIOMES PARMASO 5. A. como compañía absorbida. procedera 

a trasbasar Y transferir a COMPAMIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO 

S.A. su patrimonio neto, es decir  '5us activos Y  DASlIvOS. 

traspaso que será hecho en la correscondiente escritura 

pública: c) Que la COMPAMIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO 5.4. 

acepta el traspaso Y transferencia. que de su patrimonio 

neto hará a su favor la compañía INVERSIONES  —PARNASi 

S.A., y que como compañía absorbente COMPANIA DE INTERCAMBIO Y 

  

y CREDITO S. A. asume la totalidad de los activos y pasivos de 

  

U la compañía INVERSIONES PARNASO S.A.. en consecuencia de la 

Á cual COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. asume también la  .--- 

Y resnponsablidad de un  liouvidador resoecto a los acreedores de o 

Nx vr Ta-compañía INVERSIONES PARNASO S5.A.: f) Que como consecuencia 
/ » 

de la fusión por absorción se aumenta el Capital suscrito d - 

    

y de COMPANIA, DE. INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. en la suma de 
A py A, A 

Aé » 
y 5/.10'000.000,0P para 1 cual se distribuirán x un mil 
$ 5, 1 C Ai ÓOEKOA A 

Y acciones de Mdiez mil sucres cada una. que integran “la 

€ o ¿ 
5) totalidad de su ' “capital social. cada una. las mismas que 

Xx corresponden a la absorcion del actual cabital suscrito de 
FAA La. o A 

- la compañia INVERSIONES -PARNASO S.A.- Este aumento de capital 

rn” EEEmAAqqKqgAAAA 

se produce en base de la distribución de la totalidad de 
A . 

las acciones de la comoañfiía absorbida: INVERSIONES PARNASO 3, 
0 moco HA CT A 

B.. a los actuales accionistas de la COMPANIA DE INTERCAMBIO 
A A 

Y CREDITO S. A... en razón de o0ue ambas empresas tienen los 

an A



mismos accionistas. -= Para lo cual se aborueba la emisión Y 

no A a 

distribución de las 1.000. acciones iguales. ordinarias y 

ts  _ TO 

nominativas de diez. mil sucres Cada una a los actuales a 
O A A 

accionistas de la COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO 5.A.: e) Que 
O 

se reforman los articulos segundo lamoliando el obietO7 seca p: 
eo x 

cuarto y quinto. de los Estatutos Sociales de la COMPAÑIA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. vor los siouvientes textos: 

"ARTICULO SEGUNDO 1 La compañía tendrá como orincivales 

objetos: Aa) La transformación. procesamiento y eleboreción de 

> café y cacao a bartir de la semilla. a cuyo efecto instalará la 

planta (O  Dpilantas necesarias Dara oberar dichas industrias 

$ de café y cacao nacional. Podrá ¡iouvalmente dedicarse a la 

compra. venta. beneficio, preperación y exportación del cafe 

      

     

y Cacao Y sus derivados: B) Adauvirir. administrar y enailenar 

YPienes raíces urbanos y rurales. €) Al. establecimiento de 

himacenes 0 tiendas comerciales pDara la  comora. venta Y 

Exportación. importación y distribución de electrodomesticos y 

mercaderias en qceneral. pudiendo. Dara este efecto elercer 

acencias. reoresentaciones o comisiones de empresas nacionales a 

extranjeras: Y D) intervenir y negociar en acciones. 

Darticipcaciones oO cuotas sociales de  cualouier clase de 

sociedades: intervenir como promotora 0 ' fundadora en la 

constitución de sociedades de inversiones de cualauier indole 

Dara el cumblimiento de sus fínes. la compañía podra ejecutar 0 

celebrar —cualoaujer acto o contrato permitidos vor las leyes y 

relacionados con su obieto social princimal.- ARTICULO CUARTO: 

a) MONTD DEL CAPITAL AUTORIZADD.-— El capital autorizado de



la compañía es de QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES 

(5/ .5980"000,000.00). dividido en 59.0000 acciones nominativas. 

ordinarios. de diez mil sucres cada una. El cabital sera suscrito 

y pagado, com arreglo a lo dispuesto por la Levy, y cumoliendo con 

las Tormalidades correscondientes ante la Superintendencia de 

Compañías. La elevación del cabital autorizado tendrá  0ue 

hacerse Drevia resolución de la Junta beneral de 

Accionistas. La elevación del capital suscrito es de 

competencia de la Junta General de Accionistas. en el caso de 

elevacion del capital suscrito. úna vez tomada la resolucion 

se pondrá en conocimiento de la Superintendencia de Comoañiasz. 

En el caso de elevación del cavital autoriza2d0. la 

resolución de la Junta beneral de Accionistas tendra due 

someterse a la aprobación de la Superintendencia de 

Compañías con el trámite de reformas de Estatutos. Para la 

suscrioción de acciones en el aumento de capital. los 

accionistas tendrán derecho preferente. en proporción al 

valor pagado de las acciones que tengan al momento En 

que se resuelva el aumento. preferencia que podran 

eltecutarla en el plazo de treinta dias contados desde la 

fecha en que se dé aviso publico de la resolución de la 

elevación del cavital suscrito. aviso Que se entendera 

dado por la vnublicación de la resolución de la Junta 

General en un Diario de Guayaquil. Vencido el  rclazo de. 

treinta dias. las acciones no suscritas voor los accionistes 

pueden ser libremente colocadas. La Junta bLeneral. Dodrá 

reglamentar este artículo.- B) MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO: El 

capital suscrito actual de la compañia es de Doscientos 

   



" noventa millones de  —'Ssucres (S/ ¿2790 000.000,00) dividido en 

veintinueve mil acciones nominativas y Ordimarias de diez mil 

SUCres cada una.- ARTICULO QUINTO: Las acciones estaran 

numeradas del cero cero cero cero uno a la veintinueve mil 

inclusive, cada titulo podra representar una O varias 

acciones y llevaran las firmas del Presidente y unol de? lps 

Gerentes de la compañia".— f) Autorizar conjuntamente a dos 

Gerentes subrogantes del Presidente Ejecutivo, para que eleven a 

escritura publica la fusión por  absorcion, en los terminos 

> establecidos en las resoluciones de esta Junta Leneral:; ga! 

Facultar a dos cualesquiera de los Gerentes conjuntamente. 

quienes actuan como subrogeantes del Presidente Ejecutivo, para 

  

    

   

   

que una vez otorgada la escritura publica, realicen todos los 

trámites y gestiones necesarias para su plena eficacia legal; h) 

ordar que juego de pertfeccioneda la fusion por  absorcion, 

ontinuarán en sus funciones los actuales administradores y 

comisarios de COMPAMIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. cesando 

en cambio en sus funciones los administradores y comisario de la 

i) Que COMPANIA DE compañía INVERSIONES PARNASO S.A. 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. se seguirá rigiendo por sus 

actuales estatutos luego de la fusión por absorción. con las 

modificaciones respecto de su objeto social, el capital autori- 

zado y suscrito y numeración de acciones constentes en el literal 

d) de las bases de la fusion por absorcion, de la presente acta.- 

No habiendo nada más que tratar se declaró terminada la sesion y 

se hizo un receso para la redaccion de esta Acta.- 

Reinstalada la sesion se leyó esta Ácta a la concurrente



quien la abroba Y la firmó. en señal de conformidad. Junto 

con la señora Presidenta e infrascrita Secretaria ou 

certitica.- 

f) inmobiliaria inversionista Tornero 5.4. Luis Fernando Gomez  - 

Gerente:  f) Industrias Y Predios Sotavento 5... Lilia Selazar 

Chiriboga —- apoderada: f)lp.D-.Santiago Mascons buzmán - Lilia 

Salazar Chiribooa. $) Ecuatoriana de —Inversiones A.M.G. L.A 

ina.Alberto  Maspons Guzmán - Presidente: fl Luis Fernando bomez 

Ycalat fiisabel Mescons de Romo-leroux.-Presidente  'fAd-hoc: To 

Mariana Emanuel Juez berente-Secretaria.- 

CERTIFICO: Que la oresente acta es fiel coocila de la original  aue 

reposa en los archivos de la Comoafiia.- 

      

  

Guavacoull, 14 PD, 

O ES MARIAN EMANUEL IMEl 
GERENTE —- SECRETAR Il    
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CIA.DE INTERCAMBIO Y CREDITO S,A —ÑW- 

ERLANCE GENERAL 
"Al 18 de Septiembre de 1495 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Hna dnd 

CAJA-BÁNCOS 2,626,309,00 

CUENTAS Y DOC, FOR COBRAR 2101509) 163,00 
BASTUS ANTICIFADOS 42,506,897,00 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 364,752,349,00 

CTAS,E INVERSIONES NO CTE. 
PERRA ER RARAS IIS IA CIIRARA 

UVAS, Y DOC. FOR COBRAR 51,487,334,00 
CTAS.CIAS AFILIADAS 1,461,770,799,00 

NYERSIONES EN ACCIONES 2,584,902,798,00 

TOTAL £TAS.E INVERSIONES NO CTE. 4,079,263,121,00 

BRE IEDAD FLANTA Y EQUIPOS 
POE RIAL 

TERRENOS 334,773,827,00 

EDIFICIOS E INSTALACIONES 407,522,216,00 
HAQUINARIAS Y EGUIFOS 169,976,771,00 
PUEBLES Y ENSERES Y EQUIP.OFIC. 68,327,515. 00 
VEHICULOS 1,00 

980,642,396.00 

MENOS: DEFRES ACUMULADA -354,729,753,00 

TOTAL NETO 625,912,443.00 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 107,524,821,00 

5,178,492,954,00 

   



Lig. De (NTERLARAIO y UREDIJO 5, A, 

BALANCE GENERAL 

Al 18 de Septiembre de 1.993 

FADIVU LURRIENTE 

birria 

(il IbñEIUNES BANCARIAS 3,270,600,000,00 

CA.CTE. COMPARTAS 1,953,014, 798,60 

Fes 25 ACUMULADOS 727,491,465,00 

6,550,709, 253,05 

  

CAPITAL SOCIAL 285,000,600,00 

RESERYA LEGAL 3,597,363,00 o. 
RESERVA FACULTATIVA 4,/39,538.00 

KESERVA FOR REYALORIZ. DEL FATEIRONIO 173,707,449, 00 

UILIDAD(FERDIDA)DEL EJERCICIO +1,214,360,/67,90 

IGFAL DEL PAIRIMUNITO 

  

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 5,198,492,954,09 

   
   p CIA, DELLTERCAMEIO YO uN 5. A. 

> SN £ ” U a sita) ! 

  



CIA. DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A, 

CAJA 

BANCO DEL PACIFICO 

FILANBANCO-GUAYAGUIL 

FILANBANCO-MANTA 

ANEXO A LA CTA. DOC. FOR COBRAR 

ANTICIFD Á EMFLEADOS 
BALROUSARIO 

LOS PATIOS 

HELQUIADES DIA87 

CAFEDOR 

JOSE ANTONIO FEREIRÁ 
EDMUNDO AVILA 

HECTOR ABAD 

CUENTAS POR COBRAR INCACAD 

ANEXO A LA CTA. GASTOS ANTICIPADOS 
AIRE DNIICITIT 

SEGUROS ANTICIPADOS 

IMPUESTOS ANTICIPADOS 

5ASTOS DE UNIFORRES 

  

200,000.90 
1,520,613.00 
7,532,304,00 
3,273,392.00 

12,626,309.00 

22,300,000.00 
2,375,810.00 

318,285.00 
54,489,722.00 
42,997,106.00 

134,352,390.00 
30,000,000.00 
11,381,913.00 
12,353,936.00 

310,539,153,00 

13,272,999.00 
27,412,982.00 
2,920,915.00 

43,606,897.00



CIA. DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. 

TERRENOS 334,795,929.00 
EDIFICIOS E INSTALACIONES 407,522,216,00 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 169,995,771.00 
MUEBLES Y ENSERES 68,327,579.00 
VEHICULOS 1.00 

980,642,394.00 

MENOS: DEPRECIACIÓN ACUMULADA -354,729,753.00 

625,912,643.00 

ANEXO A LA CTA. OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 

OTROS GASTOS DIFERIDOS 163, 328,842.00 
- AMORTIZACIÓN GASTOS DIFERIDOS -55,804,021.00 

107,524,824.00 
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CIA.DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A, 

ESTADO DE FERDIDAS Y GANANCIAS 
ñi 18 de Septiembre de 1993 

VENTAS NETAS 

COSTO DE VENTAS 

UTILIDAD (PERDIDA) BTA.EN VENTA 

GASTOS DE OPERACION 

. pinar arar artdd 

GASTOS DE VENTA 

6ASTOS DE ADMINISTRACION 

   

            

   
   

    

      

TOTAL GASTOS DE OPERACION 

UTILIDAD (PERDIDA) EN OPERACION 

OTROS INGRESOS E EGRESOS 

Hina rió 

GASTOS FINANCIEROS 

DIFERENCIA DE CAMBIO 

OTROS NETOS 

TOTAL OTROS INGRESOS Y EGRESOS 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 

A
T
A
 

E 
d
y
 

  

   

00 
-204,525,002.00 

-074,682, 701.00 
-652,200,174.00 
117,047,108,00    
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SELURLS 

ohsiGs 1E VERICULOS 
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da MISCELÁNEO 

DEFRELIACION 

ENCATIZACION añSTOS 

   

  

PIFERIDOS 

UTA,GASTOS ADMINIST. GENERALES 

RERUNERALIONES 

  

Lo AA 
' 

A 

Euro 

  

y 
1 

A 

ZA 

  

29 95 29,256,300, 06 

1,080,994.00 

16,457,023,00 

19,897,072,00 

1,205, 250,00 

1,469,500,00 

4,725,000,00 

2,756,400,00 

do
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a
 

Mi
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n
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e
 

e
 

mr
 

3,206,524. 00 

25,000.00 

100,506,00 

¿002,567.00 

7,770,187,00 

92,030,006 

11,80%,000,00 

2/414,929,00 

16,374,273, 60 

2,157,075,00 

20,834,468.00 

1,115,440,00 

33,670,456.00 

23,158,47,00 
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CIA. DE INTERCANBIO Y CREDITO S.A. 

INTERESES PAGADOS 

COMISIONES PAGADAS 

BROS GASTO BANCARIOS 

ANEXO A LA CTA. DIFERENCIA EN CANE 
ARI RIOR ACID 

DIFERENCIA EN CAMGIO 

ANEXO A LA ETA. OTROS NETOS 

INTERESES COBRADOS 

ALGUILERES CORRADOS 

VENTA DE ACTEY 

DIROS INGRESOS HISCELANEOS 

OTROS EGRESOS 

869,880,433.00 
3,729,914.00 
1,072,359.,00 

374,602,701,00 

10 

652,200,174,00 

1,575,940.00 
118,330,534,00 

-345.00 
23,077, 568.00 
-25,936,549.00 

147,097, 108.00 

 



CIA.DE INTERCAMBIO y EREDITO 5.A, 

ERLANCE GENERAL 
“Al 18 de septirabre de 1995 

aci1iYa 

AL TIVa LORRIENTE 

nda 

ñ 

  

CadAcbaios VII 
CuEnfas y DUE, FOR COBRAR 41,853,347 .40 

bas165 ANIICIPADOS : 13,196,912.06 

TUIAL ACTIVO CORRIENTE 350,223,443.00 

CIAS.E INVERSIONES NO CTE. 
RR DIARREA 

2159. Y DOC, POh COBRAR 67,989,688.00 
ETAS.CIAS AFILIADAS 3,989,739,976.00 
INVERSIONES EN ACCIONES 2,584,802,788.00 

TOTAL CTAS.E INVERSIONES NO UTE. 6,642,531,452.06 

  

Pabritdnb PLenta Y EBUIFOS 

LARA RARA RARE Rddd 

TEAKENOS 339,279,824,.00 

EDIFICIOS y INSTALACIONES 467,422, 216,0u 

HaOUIMARIAS Y EBUIFOS 199,576,2 74.60 

MUEBLES Y ENSERES Y EQUIP.GIC, 69,227,377.00 

VEH3CULES 1.06 

  

HENUS3DEPREC. ACUMULADA -354,729,753.00 

TOTiL NET 625,912,643.00 

DIRJS ALTIVUS DIFERIDOS 107,524,674.00 

PCIA, DE INTERCARDIO 7 RELATOS     



CIA.DE INTERCAMBIO Y CREDITO 5.8. 

BALANE 

Al 18 de 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

ui 

UBLIGACIÓNES BANCARIAS 

CTA.CTE. COMPANIAS 

PASIVOS ACUMULADOS 

CAFITAL SOCIAL 

RESERYA LEGAL 

RESERVA FACULTATIV 

RESERVA FOR REVALGRIZ.DEL PATRIMONIO 

REEAPRESION MONETARIA 

UTILIDAD(FERDIDA) EJERCICIOS ANTERIORES 

UTILIDAD(PERDIDA)DEL EJERCICIO 

  

TOTAL DEL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

E BENERAL 

Septiembre de 1.77% 

3,270,030, 600,00 
1,949,004,763,09 

727,674,365,00 

5,846,697,228,00 

290,000,000,00 
8,697,483.00 
17,315,287.00 

1,879,644, 142.007 
277,536,913.00/ 
674,685,048,00 

-1,220,380,592.00 

 



CIA. DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A, 

CAJA 

BANCL DEL PACIFICO 

BGNCO DEL PACIFICO PARNASO 

FILANBANEO-GUAYAQUIL 

FILANBANCO-MANTA 

ANEXO A LA CTA. DOC, POR COBRAR 

ANTICIPO A EMPLEADOS 

BALRUSARIO 

LOs PATIOS 

MELQUIADES DIAZ 

CAFEDOR 

JOSE ANTONIO PEREIRA 

EDMUNDO AVILA 

HECTOR ABAD 

CUENTAS POR COBRAR INCACAD 

CTAS,FPOR COBRAR VARIOS 

ANEXO ALA CTA. GASTOS ANTICIPADOS 

SEGUROS ANTICIEADOS 

IMPUESTOS ANTICIFADOS 

GASTOS DE UNTEORMES 

A 

A e 

200,000.00 
1,620,513,00 

144,923,00 
,532,303,00 
123,392.00 

12,771,232.00 

U
d
 

22,300,000,00 
2,375,810.00 

318,285.00 
54,489,722.00 
42,987,106.00 

134,352,390,00 

30,000,000,00 
11,381,914.00 
12,353,936.00 
1,096,185.00 
A 

311,655,349.00 

13,272,979.00 
27,602,997.00 
2,720, 416.00 

43,794,912.00 

    

A, A A A ea. . a A A



  

CIA. DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.fñ. 

ETA.CTE. EMPLEADOS 

5R.LWIS FERNANDO GOMEZ 

ANEXO ALA CTA.CTE. AFILIADAS 

INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO 

ECUATORIANA DE INVERSIONES 4.5M.6. 

NCACAD S.A. 

ANEXO ALA CTA. INVERSIONES EN ACCIONES 

ECUFINSA 

EDECA 

AGRDTECSA 

IRCAVAD 

BENEFICIO DE CAFE Y CACAD LOS FATIDS 

  

51,389,334.00 
16,500,354,00 

7,787, 688.00 

736,049,900,00 

723,924,199,00 

2,027,767,977,00 

274,447,459.00 
245,194,134.00 

4,165,609,00 
2,053,070,529.00 

5,925,057.00 

2,584,402,788.00 

 



Ciñ. DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. 

BANCO DEL AUSTRO 654,000,009,00 

FILANBANED 2,616,000,000,00 

3,270,000,000.00 

ANEXD A LA €TA. CTE. CONPANIAS 

g EL ROSARIO 5,4. 1,949,004,763.00 

1,947,004,743.00 

ANEXO A LA CTA. PASIVOS ACUMULADOS 

RETENCIONES AL PERSONAL 624,772.00 
RESERVAS SOCIALES 575,120,876.00 
GASTOS POR PAGAR CUADRILLA 59,439,781.00 
INTERESES POR PAGAR 82,509,136.00 

727,493,545,00 

        

1



CI6. DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.ñ. 

Do
 

e
 

SUELDO A EMPLEADOS 29,236,500,00 

GRATIFICACIONES Y OTRAS REMUNERACIONES 1,060,994,00 

PRESIACIONES SOCIALES 16,467,023,00 

COMPENSACIÓN POR LEY 18,897,022,00 

ALIHENTACIÓN 4,705,250,00 

OTROS GASTOS DE PERSONAL 1,465,500,00 

GASTOS LEGALES 4,985,000, 00 

AFILIAC.CUOTAS Y SUSCRIPE. 2,756,300,00 

DORTATIVOS 45,000.00 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 4,789,197,00 

SUMINITRO DE LIMPIEZA Y SANITARIO 76,580,00 

PAPELERIA E IMPRESOS 175,900,00 

UTILES DE OFICINA 37,960.00 

TELEFONO 3,706,524,00 

MOVILIZACIÓN 25,000,060 

FRANGUEO 100,609,00 

ADUA 2,062,559,00 

LUZ Y FUERZA ELECTRICA 

SUMINISTROS DE GFERACIONES 

7,990,187,00 
92,030.00 

MÁNT. Y REPARACIONES 11,809,600.00 
TRABAJOS VARIOS 2,211,828.00 
SEGUROS 16,379,775,00 
GASTOS DE VEHICULOS 2,157,075.00 
HONORARIOS PROFESIONALES 20,834,468.00 
GASTOS MISCELANEOS 1,115,540,00 
DEPRECIACIÓN 

ARORTIZACIÓN GASTOS DIFERIDOS 

    

33,670,456,.00 
23,138,249.00 

206,579,927.00 

   



   es Ígual a 

    
Guayaquil, 14 de Febrero de 1995 

Señorita 

MARIANA EMANUEL JUEZ 

Ciudad.- Y 
Ab. Cesario L. Condo (hiribora 

Motario 50. del Cantón 

  

Guayaquil 
De mis consideraciones: 

N 

El Directorio de la "COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.” en 

o su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a usted 
- GERENTE de la misma, por un periodo de DOS ANOS, y con los 

deberes y atribuciones determinados en el Estatuto Social de la 

Compañia, entre los que fisura subrogar al Presidente Ejecutivo 
en los casos de falta, ausencia o impedimento de éste, pudiendo 

en tales casos ejercer la representación legal de la misma 
S conjuntamente con otro Gerente. 

El Estatuto Social de la Compañia, consta de la escritura pública 
] de Reforma y Codificación Integral del Estatuto otorgada ante el 

- Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr.Gustavo Falconi Ledesma, 
“o e 27 de abril de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil el 4 

eiseptiembre del/mismo año. 

      

    
tehtafente, 

ING.ALBERTO MASPONS 
SECRETARIO AD-HOC 

GUZMAN 

2 RAZON: Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido elegida 

según el nombramiento que antecede. 

En la presente fec queda inscrito este 

febrero 14 de 1995 Nombr miento de "1RLINE 
Folic(s) 22- 10. Registro Mercantil No. y o a rr 

6:6 92), ¿cp ttorio No. ALÍ3OZ A Xp a 

Se uenivon los C: mprobantes de pago por los 

impuestos o” - / 

Curyequil, do e Abr £ de LTÍS — 
A rm aran rna nera rar cobre 

Guayaqui 
      

  

    

    

rr a Fo 

AB. HECTOR $ MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén_Gueyequir”



    
Guayaquii, 14 de Febrero de 1995 esta xaronQopis 

   es Ígual a figinal.- 

  

Señor 
AECTOR ABAD GUTIERREZ 
Ciudad.- 

4 

pb. Cesario L. Condo (hiribojí 

De mis consideraciones: Notario 50. del Cartón 
fiyagaguil 

El Directorio de la “COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.” en 

su sesión celebrada el dia de hoy, resolvió reelegirlo a usted 

GERENTE de la misma, por un periodo de DOS ANOS, y con los 

deberes y atribuciones determinados en el Estatuto Social de la 
Compañia, entre los que figura subrogar al Presidente Ejecutivo 

en los casos de falta, ausencia o impedimento de éste, pudiendo $ 

  

en tales casos ejercer la representación legal de la misma 

conjuntamente con otro Gerente. 

£l Estatuto Social de la Compañia, consta de la escritura pública 
de Reforma y Codificación Integral del Estatuto otorgada ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr.Gustavo Falconi Ledesma, 
el 7 de abril de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil el 4 

septiembre del mismo año.      

  

-¿K ) ING.ALBERTO MASPONS MUZMAN 
P / SECRETARIO AD-HOC 

o 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido elegido 

según el mbramiento que antecede. 

       

    

Guayaqui cebrro 14 de 1995 En la presente fegte queda inscrito esta 

Nombramiento de ger. 

Foliu(») 22.40% Registro Mercantil No. 

Se orchivon lus Comprióbantes de pago por los 
A No. 1306 

HECTOR 

e, e 

impuestos do dlbnl Ae 47999 
Cueyaguil, 0 

  

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



dE “la ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
pa A 

COMPANIA INVERSIONES PARNASO S.A. CELEBRADA EL. DIA CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- a A A A A PV XX PV 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de septiembre 

de mil novecientos noventa y  cíimco, siendo las nueve 

horas, en el local ubicado en la Avenida Domingo 

Comín y Pedro José Bolofia, se reune sin convocatoria 

previa, los accionistas de INVERSIONES PARNASO S.A.: 

Inmobiliaria Inversionista Tornero S.A., representada por su 

Gerente, Sr.+« Luis Fernando Gómez Ycaza, propietaria de 2,4790: 

acciones de un mil  sucres cada una; Industrias y Predios 

Sotavento S.A. representada por su apoderada abgda.Lilia Salazar 

Chiriboga, propietaria de 3.74% acciones de un mil sucres cada 

unas y por los derechos que representa como apoderada del señor 

Sentiago Maspons Guzmán, según sendas cartas poderes que se 

acompañan, propietario de una acción de un mil SUCres; 

Ecuatoriana de Inversiones A.M.G. C.A. representada por su 

Presidente Ing. Alberto Maspons Guzmán, propietaria de 3.7590 

acciones de un mil sucres cada unaz y, Luis Fernando Gómez Ycaza, 

por sus propios derechos como propietario de 10 acciones de un 

mil  sucres cada una. Preside la sesión su titular, la 

señora Isabel Maspons de Romo-Leroux y actúa como Secretario 

el infrascrito Gerente señor Luis Fernando Gómez Ycaza.- Por 

Secretaría se informa que a esta Junta han asistido los 

accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la 

Compaftía que asciende a la suma de Diez millones de  sucres 

(S/.10*000.000,00) y que se han elaborado los listados de 

De inmediato la Presidenta toma la palabra y 

 



  

manifiesta que como esta Junta ha sido convocada 

personalmente y no por le prensa deberán los accionistas 

antes de continuar con la misma, expresar su 

conformidad para conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día: 1) La fusión por absorción de 

INVERSIONES  PARNASO S.A. con COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO 

S.ñ.3 Yy 2) Las bases de dicha fusión.- Los accionistas 

deliberan sobre el particular y deciden constituirse en 

Junta General Extraordinaria para tratar y resolver los 

puntos antes indicados amparados en el Articulo 290 de la 

Ley de Compañías. - De inmediato la Presidenta declara 

instalada la sesión y ordena se conozca el orden del 

día. Acto seguido toma la palabra el Gerente de la compañía y 

manifiesta que es conveniente para los intereses de la empresa 

que COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. absorba mediante 

fusión los activos y pasivos de la compafiía INVERSIONES  PARNASO 

S.A... Luego de las deliberaciones correspondientes los 

accionistas resuelve por unanimidad la fusión por absorción 

entre la COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A., como compañía 

absorbente e INVERSIONES PARNASO S.A. como  compaftía absorbida, 

siendo las bases de la fusión por absorción las siguientes: a) 

Que para que opere la fusión por absorción, la compañía 

INVERSTONES PARNASO S.A., que es la compafiía absorbida, se 

disuelva, sin que por ello opere o sea preciso su liquidación; b) 

Que como consecuencia de la fusión por absorción acordada 

INVERSIONES  PARNASO S.A. como compañía absorbida, procederá a 

traspesar y transferir a COMPANIA DE INTERCAMBID Y UREDITO S.A. 

   



  

a ES 

a ¿ll 

su patrimonio neto, es decir sus activos y pasivos, traspaso que 

será hecho en la correspondiente escritura pública; Cc) Que 

COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. acepta el traspaso y 

transferencia, que de su patrimonio neto, hará a su favor 

INVERSIONES PARNMASO S.A. y que como compañía absorbente COMPANIA 

DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. asume la totalidad de los activos y 

pasivos de INVERSIONES PARNASO S.A., en consecuencia de lo cual 

COMPANTA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. asume también la 

responsabilidad de un liquidador respecto a los acreedores de 

INVERSIONES PARNASO 5.A.;5 d) Que como consencuencia de la fusión 

por absorción se aumenta el capital suscrito de COMPANIA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. en la suma de 5/.10"000.000,00 que 

corresponde a la absorción del actual capital suscrito de 

INVERSIONES PARNASO S.A..- Este aumento de capital se produce en 

base de la distribución de las acciones de la compañía absorbida- 

INVERSIONES PARNASO S.A.- a los actuales acciomistas de la 

absorbente, COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. , en razón de 

que ambas empresas tienen los mismos accionistas. Asimismo se 

emitirán y distribuirán a prorrata del valor pagado de sus 

acciones, un mil acciones (1.000) iguales, ordinarias y 

nominativas de diez mil  sucres cada Una a los actuales 

accionistas de la absorbente; e) Autorizar al Gerente y/o a. la 

Presidenta para que conjunta o separadamente eleven a escritura 

pública la fusión por absorción acordada, en los términos 

establecidos en ésta Junta General; f) Facultar al Gerente y/o a 

la Presidenta para que cualguiera de ellos indistintamente una 

vez otorgada la escritura pública realicen todos los trámites y 

gestiones necesarias para su plena eficacia legal; además los 

 



accionistas resuelven por unanimidad, que una vez perfeccionada 

la fusión por absorción los actuales Presidente, Gerentes y 

Comisario de COMPANIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. continuarán 

en sus funciones; en cambio cesarán en sus funciones los 

administradores y comisario de la compañía INVERSIONES  PARNASD 

5.6.5 y h) Gue COMPARIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. se seguirá 

rigiendo por sus actuales estatutos luego de la fusión por 

absorción con la modificación respecto del capitel autorizado y 

suscrito originado como consecuencia de la citada fusión por ->* 

absorción.— No habiendo nada más que tratar se declaró 

terminada la sesión y se hizo un receso para la 

redacción de esta —Acta.- Reinstalada la sesión se leyó esta 

Acta a los concurrentes quienes la aprobaron y la firmaron en 

señal de conformidad, Junto con la Presidenta e infrascrito 

* 
Gerente-Secretario que certifica.- 

f) Inmobiliaria Inversionista Tornero S.A. Luis Fernando Gómez  -— 

Gerentes  f) Industrias y Predios Sotavento S.A. Abgda.Lilia 

Salazar Chiriboga - apoderada; f)pp.Santiago Maspons Guzmán.- 

Abgda+.Lilia Salazar Chiriboga-Ápoderada; f)Ecuatoriana de 

Inversiones A.M.G. C.A Ing.Alberto Maspons Guzmán - Presidente; 

$) Luis Fernando Gómez Ycaza;z f) Isabel Maspons de Romo-Leroux  - 

Presidenta; f) Luis Fernando Gómez Ycaza - Gerente -— Secretario.- 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de la original que 

reposa en los archivos de la Compañia.- 

Guayaquil, 14 de septiembre de 1795, 

    
LUIS FERNANDO «BOMEZ YCAZA 

GERENTE - SECRETARIO 

  

¿ 

 



INVERSIONES PÁRNASO S.a. 

BRLÁNCLCE BENERAÁL 

ál 18 de Septiesbre de 1995 

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

timida 

CAJA-BRNCOS 

CUENTAS Y DOC. POR COBRAR 

685705 ANTICIFNOOS 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

UTAS.E INVERSIDNES NO CTE. 

Hu ARA 

LAS. Y BOC, POR COBRAR 

TOTAL ACTIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL SDUTAL 

RESERYA LEGAL 

RESERVA FACULTATIVA 

RESERVA POR REJAL. DE PATRIMONIO 

REEXFRESION MudeTARIA 

UTILIDAD (PEREIDAJEJERE .ANTERIDRES 

UTILIDAD (FEREI0A) DEL EJERCICIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONID 

A, Inyefsione     ER case 

184,923.00 
1,096,185.00 

150,015.00 

2,649,279,356.00 

2,099,278,356.00 

2,449,709,430,00 

10,000,000,00 
5,000,000,00 

12,576,749.00 
1,725,936,693.00 7 
277,536,913,00 
674,685,048,00 
-6,025,823,00 

2,449,709, 480,00 

2,449,709,480,00 

A A A A A a 

 



INVERSIONES PARÑASO S.A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Al 18 de Septiembre de 1773 

VENTAS NETAS 00 

COSTO DE VENTAS .00 

UTILIDAD (PERDIDA) BTA.EN VENTA ,00 

GASTOS DE OPERACIÓN 

  

da 

GASTOS DE VENTA 06 

GASTOS DE ADMINISTRACION -2,954,925.00 

TOTAL GÉSTOS DE OPERACION -2,054,725.00 

UTILIDAD (PERDIDA) EN OPERACION -2,054,925,00 

DTEOS INGRESOS E EGRESOS 

PARAR RIA 

GASTOS FINANCIEROS 00 

DIFERENCIA DE CAMBIO 00 

OTROS NETOS -3,776,878,00 

TOTAL OTROS INGRESOS Y EGRESOS -3,770,899,00 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO -6,025,823,00   



DISTRIBUCION DE LAS ACCIONES POR EFECTOS DE LA FUSION POR ABSORCION 
CELEBRADA ENTRE L4 COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A., COMO 
ABSORBENTE; E INVERSIONES PARNASO S.A. , COMO COMPAÑIA ABSORBIDA. - 

COMPAÑIA DE INVERSIONES  Acc.Adjudicadas — 
INTERCAMBLO Y CRETITO SA PARNASOSA —— Awmento/Capual 

Valor cada ace ión: S.10.000 S.1,000 Y.10.000 

ACCIONISTAS 

INMOBILIARIA E INVERSIONISTA TORNERO SA 6.999 2.490 249 

INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO S.A 9.300 ] 3.749 375 

SANTIAGO MASTONS GUZMAN 1.200 1 0 

ECUATORIANA DE INVERSIONES AMG C.A 10.500 3750 375 

LUIS FERNANDO GOMEZ FCAZA 1 10 1 

23,000 10.000 1.000 
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5 listed reemplaza al señor Sartiago Mazpoarna uscar 

ol Atentamente, 

    

RAZON: el ara el cual he sido e el        
    

nombramiento que sitecede., > Guayadguaild, rmviembre 10 

  

EL MASFUONS FED. DE RO LEROL



  

1 sente fec 

ON O, e citta tte, 

AL: LR Repertorio Nofs 

Se archivan los Comprobantes de pago po 

    

  

impuestos respectivos o. e ANP 

Se tomó note de este Nombramiento a fojs 

AZ LZL del Registre Mercantil de LgÍ7 / 

     

    

   
   

    

  

AB. HECTOR M. ALCIVA 
Registrador - bercanti 

Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que qsta xñeopia 

  

Se otorgó ante mí, en fé de p cenfiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y fíymo en veintiseis (26) fo» 

ds 
LE L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Canión 

Guayaguil " )  



— 
wé nota al merjon de la matrís de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia DE INTERCANBIO “Y CREDITO S4A., 

etorgada ante el Netario señor don Juan Alívedo Moreira, 00 

fecha: 28 de Junio de 1,92% (Arenivo hey a mi cargo) , del 

       

   
todas sus partes y cláus pertinentes. -Guayaquil, nueve 

de Enero de mil noveciantojs mmventa y s0e1s,.- 

Ab. (dal Chiriboga 
Notario So, del Cautéa 

Guayaquil 4 

  

CUABTIOO y Que 

ln cupliniento de lo ordenado en ja Resolución Nónero U5=3-3=2-0000893, 

dictada el 29 de Diciontre de 1.993, por el Intendente de Compañias de - 

Ouayaequil, ho insorito este escritura pública, la misma que centieno la 

DXSOLIACION ANTICIPADA Y CANCELACION de INVERSIONES PARMASO So Any PU» A 

SIÓN POR AMGORCION DE ESTA POR COMPAÑXA DE INTERCAMBIO Y CREDITO Se Acs 

     
   

  

ESTATUTOS DE LA CONPAÑZA ARSORAENTE, de fojas 3.20 

del Registro Mercantil, Lálro de Intustrieles y 

3,499 del Repertorio .- Oueyaetl, Enero € 

del Cantón” Gueyaquib     
CANTIFICO! Que esa feuha de hey, he archivado une copie eutántica de la 

anterior escritura pública, en ampliniento de lo dispuesto en «1 Deerg 

bo 733, dictado el 22 de Agusta de 1.975, por el Señor Presidente de la 

Ah jA



     

   

y 1.106 del Megistra Neremmti2 de 1.978 y 1,107, en su 

gu de las inseripejenas cospectivas «-» Cueyaquil, E 

mil reveciemtoes nera ta i sola .- El negiatrador 

  

    

  

Registradtor Mercant Suplants. 

del Cartón Gyéyaquil 

CERTIFICOS Que am foma de hoy, sn tomb nota de la 

CXON, PIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

REPORKA DE ESPALUTOS QUE MACE COMPIÍZA DE INTEACANÉZO Y CUEDEDO Señor 

a fojas 909 del Registro Mercantil de 1.824; 22) del antano Argistre 

de 1.928; 1.306 de igual Registro de 1.938; 2.463 del propio Regia 

tro de 1,943) 2,329 del mencionado Registro de 1.036) 9.017 del rely 

sido Registeo da 1.067; 10,429 del citado Hegistro de 1.976 17.170 

del tegistro Neremmti1 de 1,977 d 

21,341 y 31.911 de igual Regisimo/ 36.077 del prepio Ae» 

  

   

  

Registrator P NN 3UpreR 
del Cantón Guayamuil     
  


